
     Las inminentes reformas

Tras aprobar a finales del pasado 

año la ley de medidas fiscales para 

la sostenibilidad energética, por la 

que las empresas del sector tendrán 
que hacer frente a unos 3.000 mi-

llones de euros en nuevos impues-

tos, el Gobierno se dispone a ulti-

mar una nueva ley del sector eléc-

trico. Con los nuevos tributos el 

Ejecutivo pretendía poner coto al 

déficit de tarifa. Con la nueva ley de 

reforma del sector se pretende abor-

dar la falta de competencia en el 

mismo y abaratar en el medio pla-

zo los precios. 

«Uno de los objetivos de la nue-

va reforma —ha explicado el minis-

tro de Industria, José Manuel Soria, 

recientemente—, será que el siste-

ma eléctrico ofrezca una «señal de 

precios» que «sea el reflejo de los 

costes reales» y avanzar en la me-

jora de la competitividad, ya que el 

coste de la energía es «uno de los 

aspectos que más influyen» en este 

aspecto. Además, la ley incluirá no-

vedades relacionadas con el auto-

consumo eléctrico y la generación 

distribuida, lo que permitirá a los 

consumidores generar su propia 

energía e incluso verterla en la red 

cuando tengan excedente gracias 

al modelo de balance neto. 

El Gobierno dijo a Bruselas que 

aprobaría la ley en el primer trime-

tre. Soria se da un poco más de pla-

zo: antes de julio.

Aumentará la 
competencia en 
el sector eléctrico

ENERGÉTICA

En las próximas semanas el Conse-

jo de Ministros dará luz verde a la 

nueva ley de Cámaras de Comercio, 

que fija nuevas fórmulas de financia-

ción tras el fin de la cuota cameral 

obligatoria, cuyo periodo transitorio 

concluyó en 2012.  

A partir de ahora las Cámaras, que 

han hecho un gran ajuste en los úl-

timos dos años, se financiarán con 

las cuotas voluntarias de los socios, 

con encomiendas de servicios por 

parte de las administraciones y con 

el cobro de servicios que presten a 

las empresas. No se descarta que las 

grandes empresas siguen haciendo 

pequeñas aportaciones. 

Además, nace la Cámara de Co-

mercio de España que englobará a 

todas las Cámaras del país. 

Nuevas fórmulas de 
financiación de las Cámaras

NACE LA CÁMARA DE COMERCIO DE ESPAÑA

Entre los planes del Ministerio de 

Empleo para los próximos meses,  

desvelados por la ministra Báñez 

en una entrevista a ABC, destaca un 

plan de apoyo a la iniciativa em-

prendedora y medidas de impulso 

al trabajo autónomo.  

En el primer paquete el Ejecuti-

vo prevé crear la figura del empren-

dedor de responsabilidad limitada 

e impulsar la financiación propia y 

ajena de los emprendedores a tra-

vés de inversores indivuales, capi-

tal riesgo profesional, e incluso crear 

un mercado alternativo de renta fija.  

Asimismo, se prevé  mejorar su fis-

calidad; apoyar su internacionali-

zación; facilitarles el acceso a la con-

tratación pública, así como facili-

tar la transmisión de empresas.  

Plan de apoyo a autónomos 
y emprendedores 

NUEVA LEY DE MUTUAS

El proyecto de ley de garantía de 

unidad de mercado será una de las 

primeras normas en aprobarse. El 

Gobierno tiene previsto darle el vis-

to bueno el próximo viernes, 11 de 
enero, aunque todavía queda algún 

fleco por perfilar. Con la nueva nor-

ma, como avanzó ABC, una sola li-

cencia autonómica será suficiente 

para que las empresas y los profe-

sionales puedan operar en cualquier 

punto de la geografía española, sin 

necesidad de pedir una nueva au-

torización en la comunidad donde 

se deseen comercializar sus pro-

ductos y prestar sus servicios. 

España pondrá en marcha los 

principios de licencia única y legis-

lación de origen que ya se aplican 
entre estados miembros de la Unión 

Europea. 

No obstante, el Ejecutivo está aca-

bando de diseñar el mecanismo a 

aplicar en caso de que haya conflic-

tos entre comunidades autónomas. 

Se trataría de crear una unidad es-

pecífica para resolver las divergen-

cias que pudieran producirse.

Una licencia autonómica 
para operar en toda España

UNIDAD DE MERCADO

Entre los compromisos del Ejecu-

tivo que todavía no se han puesto 

en marcha está la creación de una 

Autoridad Fiscal Independiente 
cuyo principal objetivo sería velar 

por el cumplimiento de la norma-

tiva presupuestaria y detectar de 

forma temprana las posibles des-

viaciones en la ejecución de la cuen-

tas públicas. 

Esta medida se enmarca dentro 

del objetivo de mejorar la gobernan-

za económica con mayor control y 

disciplina presupuestaria. A juicio 

del Ejecutivo es fundamental para 

recuperar la confianza perdida en 

la economía española. El primer 

paso lo dio el Gobierno de Rodrí-

guez Zapatero a finales de 2011 con 

la reforma constitucional para in-

cluir los principios de estabilidad 

presupuestaria y sostenibilidad fi-

nanciera. Ya el Ejecutivo de Rajoy 

aprobó la ley orgánica de Estabili-

dad que desarrolla ese mandato 

constitucional y pone límites al gas-

to y prevé instrumentos de control 

para todas las administraciones pú-

blicas, incluida la posibilidad de que 

el Estado intervenga a las autono-

mías que no cumplan sus compro-

misos de déficit. El Ejecutivo ha 

aprobado también una ley de trans-

parencia y acceso a la información 

pública para aumentar la respon-

sabilidad en la gestión de los recur-

sos públicos.

Se creará una 
autoridad fiscal 
independiente

MÁS DISCIPLINA

En las próximas semanas verá luz 

verde el proyecto de Ley de Servi-

cios Profesionales que traerá im-

portantes novedades. 

Según el anteproyecto de ley, se 

liberaliza la propiedad de las far-

macias suprimiéndose la reserva 

de la propiedad y la titularidad al 

farmacéutico, aunque se le mantie-

ne la dirección de la farmacia en ex-

clusiva.   

Asimismo, la norma suprime la 

reserva exclusiva de actividad de 

los arquitectos, por lo que podrán 

proyectar y dirigir obras de edifi-

cios residenciales, culturales, do-

centes o religiosos, arquitectos e in-

genieros con competencias en edi-

ficación. Tendrán que colegiarse 

para firmar proyectos.   

También se elimina la incompa-

tibilidad entre el ejercicio simultá-

neo de las profesiones de abogado 

y procurador. Ambos mantendrán 

colegiación obligatoria para actuar 

ante jueces y tribunales.

Liberalización para abogados, 
farmacéuticos y arquitectos

COLEGIOS PROFESIONALES
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Rajoy 
apuesta por 
apoyar a los 

emprendedores y 
liberalizar 
sectores y 

profesiones

 de Rajoy Suma y sigue. 2012 fue un año prolífico en reformas, pero 
los planes del Ejecutivo pasan por pisar el acelerador en 
este comienzo de año para dar un impulso a la economía

Asimismo, el Eje-

cutivo prevé apro-

bar una nueva ley de 

mutuas para luchar 

contra el absentismo 

laboral. El Gobierno 

ha utilizado el fondo de 

reserva de las mutuas 

para hacer frente a la fal-

ta de liquidez en el pago de pensiones. 

A cambio, el Ejecutivo ha accedido a 

dar más poder a las mutuas en el con-

trol de las altas por enfermedad. En 

2010 un millón de personas faltaron 

cada día a su puesto de trabajo. Son 

cifras inasumibles que el Ejecutivo 

quiere reducir. 

Antes de que concluya el primer tri-

mestre, el Gobierno llevará a cabo 

una reforma de la jubilación anti-

cipada y de la parcial para restrin-

gir su acceso, ya que las cifras de-
muestran que son precisamente es-

tas fórmulas de cobro temprano de 

las pensiones las que más caras sa-

len al sistema.  

El Ministerio de Empleo ha remi-

tido varios informes al Pacto de To-

ledo, con el objetivo de pactar estas 

reformas con la oposición y con los 

sindicatos, pero es más que previ-

sible que el resto de partidos no 

quieran asumir el coste político de 

endurecer estas jubilaciones anti-

cipadas y que el Gobierno apruebe 

por decreto la medida en los próxi-

mos meses.  

De momento, además, el Ejecu-

tivo ha dejado en suspenso duran-

te tres meses los artículos de la re-

forma de Zapatero referidos al re-

tiro anticipado. Hay quien ha visto 
en este aplazamiento una tregua 

para que los ajustes anunciados en 

la banca, en Iberia, en Aena... pue-

dan todavía acogerse a las ventajas 

de la legislación actual. 

También se está debatiendo en 

el Pacto de Toledo la regulación del 

factor de sostenibilidad que recoge 

la reforma de las pensiones que en-

tró en vigor el pasado 1 de enero y 

que tiene como objetivo ligar la edad 

de jubilación a la evolución de la es-

peranza de vida. El margen que se 

ha dado Rajoy para aprobarlo 

es el primer semestre.  

Restringir el acceso a la 
jubilación anticipada y parcial

NEGOCIACIÓN EN EL PACTO DE TOLEDO

El Gobierno aprobará en las pró-

ximas semanas el proyecto de ley 

de cajas de ahorros y fundacio-
nes bancarias por el que permi-

tirá a las cajas sanas crear fun-

daciones para mantener el con-

trol de sus bancos y evitar así la 

exigencia de Bruselas de que las 

cajas de ahorros sigan contro-

lando a las entidades financie-

ras. No obstante, estas fundacio-

nes tendrán fuertes medidas de 

control por parte del Banco de Es-

paña, y sus miembros tendrán que 

cumplir requisitos de profesionali-

dad, nada de políticos, sindicatos, 

impositores, .... 

Fundaciones 
para que las cajas 
sanas controlen 
sus bancos

SECTOR FINANCIERO

POR YOLANDA GÓMEZ
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